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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL  

ANUNCIO N.º 3  

CONVOCATORIA N.º 9: TÉCNIO/A AUXILIAR DE SERVICIOS SOCIALES 
TURNO LIBRE.

ASUNTO: CALIFICACIÓN PRIMER EJERCICIO Y PUBLICACIÓN DE 
PLANTILLA CORRECTORA

El órgano de selección, por unanimidad, ha acordado:

PRIMERO.- Tras  la  realización  y  corrección  del  primer  ejercicio  del
proceso selectivo, realizado el 28 de octubre de 2025, se hace pública la relación
de aspirantes que han superado el mismo, con las siguientes calificaciones:

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN

4 ***9978** PAYA LOPEZ, MIRIAM 7,33

8 ***9111** PEREZ TEJERO, SILVIA 7,66

10 ***3232** PUCHE SÁNCHEZ, CLARA ISABEL 7,33

13 ***2343** RAMOS SÁNCHEZ, BELÉN 9,10

17 ***2781** ROBLES GARCÍA, NURIA 6,55

19 ***0911** RODRIGUEZ MORALA, JORGE 7,33

24 ***4586** SANCHEZ ANGOSTO, ARANZAZÚ 5,44

28 ***1358** SANTIAGO RAMIREZ, VITORIA E. 5,44

34 ***2659** SOLA CASANOVA, SARA 6,22

35 ***0603** SUAREZ ESPAÑOL, ENRIQUE J. 7,77

39 ***1440** URIOS DOMENE, CRISTINA 5,88

50 ***7434** ALVAREZ BLASCO, BEATRIZ 7,44

61 ***7254** ASIN CANOVAS, LAURA 8,33

64 ***7102** BAZAN ANTON, MARIA ASUNCION 9,10

65 ***4314** BAZAN ANTON, MIRIAM 6,88

70 ***4158** BROWN MARTINEZ, CAROL E. 5,55

72 ***6307** CAMACHO PAEZ, M. INMACULADA 6,11

75 ***9662** CANTABRANA MURRIA, JUNCAL 5,66
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76 ***0304** CAPO AUSINA, ANTONIO 5,11

79 ***2382** CARRATALA RUIZ, NURIA 6,22

97 ***9364** FUOCO LAJANTHE, PATRICIA 5,33

103 ***2048** GARCIA SERRANO, ANA MARIA 6,44

109 ***5145** GONZALEZ GIL, CAYETANO 6,44

110 ***7796** GONZALEZ LLORCA, SERGIO 6,44

112 ***9125** GONZALEZ PASCUAL, CRISTINA 5,33

121 ***1193** LUJAN FELIU-PASCUAL, LORENA 6,66

122 ***6565** MACHO GONZALEZ, PAULA 6,33

123 ***6433** MARIN BELMONTE, MARIA 5,66

137 ***7994** MOLINA NAVARRO, MARIA JOSE 5,99

138 ***6698** MONTOYO RICO, ADRIAN 7,22

139 ***0791** MORA CUTILLAS, IRENE 6,99

140 ***2068** MORENO SOLER, JOAN 5,44

143 ***8416** MUNERA BARBERA, NATIVIDAD 6,44

147 ***7647** NAVARRO GARCIA, DOLORES 6,66

SEGUNDO.- Conceder a las/os aspirantes que deseen revisar su ejercicio,
el  plazo  de  TRES  DÍAS  HÁBILES desde  el  siguiente  a  la  publicación  del
presente anuncio, para solicitar la revisión.

Transcurrido este plazo, el Tribunal convocará a través de esta misma vía
a los aspirantes que así lo hayan solicitado.

Para  solicitar  la  revisión  deberán  seguirse  las  siguientes
INSTRUCCIONES: Las/os aspirantes que deseen revisar su examen, deberán
dirigir  un  correo  electrónico  a  la  dirección  “convocatoria9.tass@alicante.es”,
indicando en el asunto lo siguiente: “SOLICITUD DE REVISIÓN EJERCICIO 1º
CONV 9 TASS”.  En el  cuerpo del  mensaje  deberá  identificarse mediante  su
nombre,  apellidos  y  número  de  DNI  y  solicitar  expresamente  la  revisión  del
ejercicio 1º. 

Se hace constar expresamente que dicha dirección de correo es la única
habilitada para recepcionar las solicitudes de revisión, y que no es medio apto ni
válido para el resto de comunicaciones que las/os aspirantes deseen dirigir al
tribunal calificador.

TERCERO.- Publicar la plantilla correctora del primer ejercicio: 

PRIMER EJERCICIO: TEST 

1.- El Título I de la Constitución Española se divide en varios capítulos y 
secciones. ¿Cuál de las siguientes opciones refleja correctamente su 
estructura?

a) Cinco capítulos, el segundo dividido en dos secciones.
b) Cuatro capítulos, todos sin subdivisiones.

mailto:convocatoria9.tass@alicante.es
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c) Seis capítulos, el primero dividido en dos secciones.
d) Seis capítulos, el segundo dividido en dos secciones.

2.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones sobre la estructura de la 
Constitución Española es correcta?

a) Consta de un Preámbulo, 169 artículos, 4 disposiciones adicionales, 
11 transitorias, 1 derogatoria y 1 final.

b) Consta de un Preámbulo, 169 artículos, 4 disposiciones adicionales, 
9 transitorias, 1 derogatoria y 1 final.

c) Se compone de un Preámbulo, 169 artículos, 3 disposiciones 
adicionales, 11 transitorias, 1 derogatoria y 1 final.

d) Contiene 169 artículos divididos en 12 títulos con 3 disposiciones 
adicionales, 9 transitorias, 1 derogatoria y 1 final.

3.- Según el artículo 1 de la Constitución, ¿cuál de los siguientes no es un
valor superior del ordenamiento jurídico español?

a) Libertad.
b) Justicia.
c) Pluralismo político.
d) Solidaridad.

4.- ¿Qué principio, entre otros, establece la Constitución en su artículo 
9.3?

a) Jerarquía administrativa.
b) Publicidad de las normas 
c) La retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables
d) Igualdad ante la ley 

5.- El principio de unidad de la Nación española y el reconocimiento del 
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones se encuentran 
regulados en la Constitución en:

a) El artículo 1.
b) El artículo 2.
c) El artículo 8.
d) El artículo 137.

6.- En virtud del artículo 10.2 de la Constitución, las normas relativas a los
derechos fundamentales y a las libertades públicas se interpretarán de 
conformidad con:

a) La jurisprudencia del Tribunal Supremo.
b) La doctrina del Consejo de Estado.
c) La Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales ratificados por España.
d) Las resoluciones de la Unión Europea.

7.- Según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ¿cuál de las 
siguientes afirmaciones respecto al derecho de los trabajadores a 
interrumpir su actividad es correcta?

a) Los trabajadores pueden interrumpir su actividad en cualquier 
situación de riesgo, aunque no sea grave ni inminente, siempre que lo 
comuniquen a su superior.
b) El derecho a interrumpir la actividad solo puede ejercerse previa 
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autorización del delegado de prevención.
c) Los trabajadores podrán interrumpir su actividad y abandonar el lugar 
de trabajo cuando consideren que existe un riesgo grave e inminente 
para su seguridad o salud.
d) Este derecho solo puede ejercerse si la Inspección de Trabajo ha 
verificado previamente la existencia del riesgo.

8.- ¿Cuál es la Ley de Riesgos Laborales que establece el marco 
normativo en España  
para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores mediante la 
implementación de medidas preventivas?

a) Ley 31/1995 del 8 de noviembre
b) Ley 31/1998 del 9 de noviembre
c) Real Decreto 31/1998 del 10 de diciembre
d) Ley 31/ 1995 del 10 de diciembre

9.- ¿Quién tiene la obligación principal de garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores?

a) Los propios trabajadores.
b) El Comité de Seguridad y Salud.
c) Los Delegados de Prevención.
d) El empresario.

10.- Según el artículo 4 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, ¿qué se entiende por riesgo laboral?

a) Toda condición de trabajo que derive directamente de la organización 
empresarial y que produzca de manera inmediata un daño físico o 
psicológico en el trabajador, siempre que pueda acreditarse una relación 
causal directa.

b) La probabilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 
derivado del trabajo, entendiendo por daño cualquier lesión o deterioro 
físico o mental relacionado con las condiciones laborales. 

c) Cualquier situación de peligro que afecte al entorno de trabajo, 
independientemente de que pueda o no generar consecuencias sobre la 
salud del trabajador.

d) La exposición continuada a factores externos o internos en el entorno 
laboral que, de forma acumulativa, reduzcan la productividad o el 
rendimiento del trabajador.

11.- Según el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, ¿cuál de
las siguientes afirmaciones sobre Les Corts Valencianes es correcta?

a) Les Corts pueden ser disueltas libremente por el President de la 
Generalitat en cualquier momento.
b) Les Corts eligen al President de la Generalitat y pueden exigir su 
responsabilidad política mediante una moción de censura.
c) Les Corts carecen de capacidad para controlar la acción del Consell, 
que depende únicamente del President.
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d) Les Corts solo pueden aprobar leyes si cuentan con la autorización 
previa del Consell.

12.- ¿En qué año fue aprobado el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana por primera vez?

a) 1978
b) 1982
c) 1986
d) 1992

13.- En la fase de instrucción, el trámite de audiencia se omitirá según 
establece el artículo 82.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común:

a) Cuando no existan otros interesados además del solicitante.
b) Cuando no figuren en el procedimiento otros hechos ni alegaciones 
distintos de los aducidos por el interesado.
c) En ningún caso, es siempre obligatorio.
d) Cuando el procedimiento se tramite por vía de urgencia.

14.-  Respecto  a  la  caducidad  del  procedimiento  administrativo  y
conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  95  de  la  Ley  39/2015  de
Procedimiento Administrativo Común:

a) Un procedimiento caducado no interrumpe el plazo de prescripción de 
la acción.
b) En los procedimientos iniciados de oficio, cuando se paralice por causa
imputable al interesado, la Administración le advertirá que transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad
c) No podrá interponerse recurso alguno contra la resolución que declare 
la caducidad del procedimiento
d) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, cuando se 
paralice por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que 
transcurridos dos meses se producirá su caducidad.

15.- Según se establece en el art. 22.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común ¿Cuál de las siguientes actuaciones suspende el 
plazo máximo para resolver un procedimiento administrativo?

a) La presentación de alegaciones por el interesado.
b) El inicio de un procedimiento judicial relacionado con el fondo del 
asunto.
c) La emisión de informes preceptivos solicitados a otro órgano de la 
misma o distinta Administración.
d) Cuando se trata de un procedimiento iniciado de oficio y sin audiencia.
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16.- El art. 20.1.b de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, determina que la Junta de Gobierno Local es obligatoria en 
los municipios:
a) Con más de 5.000 habitantes y en los de menor población cuando así 
lo disponga su reglamento orgánico o el Pleno de su ayuntamiento.
b) Solo en los municipios con más de 20.000 habitantes.
c) Únicamente en municipios de gran población.
d) En todos los municipios, sin excepción.

17.- El art. 7.4 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, 
recoge que los municipios solo podrán ejercer competencias distintas de 
las propias y de las atribuidas por delegación si:

a) No se produce duplicidad con otras Administraciones públicas y no se 
ponga en riesgo la sostenibilidad financiera. 
b) Lo autoriza el Pleno por mayoría absoluta.
c) El Alcalde lo aprueba mediante decreto motivado.
d) No existen leyes estatales sectoriales que lo impidan.

18.- El artículo 62 de la Ley 39/2015 regula la denuncia como forma de
inicio de un procedimiento administrativo. Indique la respuesta correcta:

a) Siempre que identifique a los presuntos responsables
b) Solo si el denunciante tiene la condición de interesado.
c) Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas
que las presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento
de la Administración.
d) Únicamente si el órgano competente dicta resolución motivada previa.

19.-  Según  lo  dispuesto  en  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público, de los siguientes derechos de los empleados públicos indique
los que se ejercen de forma colectiva: (art 15)

a) Libertad sindical y libre asociación profesional.
b) Huelga y protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.
c) Libertad sindical y huelga.
d) Libertad sindical y prevención de riesgos laborales

20.- Como indica el artículo 47 del TREBEP, las Administraciones Públicas
establecerán:

a) La jornada principal de trabajo, facilitando la flexibilidad a la 
entrada y la salida.
b) La jornada general de trabajo, no siendo posible establecer 
jornadas especiales de trabajo para los funcionarios públicos.
c) La jornada general y las especiales de trabajo de sus funcionarios
públicos.
d) La jornada general de trabajo y los permisos de los funcionarios 
públicos. 
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21.- Según el articulo 48 del TREBEP, los funcionarios tendrán derecho a
un permiso por traslado de domicilio sin cambio de residencia de:

a) Un día
b) Dos días
c) Tres días
d) Cinco días

22.- Según el art. 51 de la L.O. 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres
y  hombres,  las  Administraciones  públicas,  en  el  ámbito  de  sus
respectivas competencias y en aplicación del principio de igualdad entre
mujeres y hombres, deberán:

a) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo 
público como a lo largo de la carrera profesional
b) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos de selección y valoración
c) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo.
d) Todas son correctas.

23.- Según el artículo 12 de la Ley 53/1984 de Incompatibilidades, ¿cuál de
las siguientes actividades no podrá ejercer, en todo caso, el personal de
las Administraciones Publicas comprendido en el ámbito de aplicación de
esta Ley?

a) Ser miembro del consejo de administración de una empresa privada 
cuyo objeto social no guarde relación con las actividades que gestiona su 
Departamento u Organismo.
b) Colaborar como voluntario en una ONG dedicada a fines culturales sin 
vínculo con su puesto público.
c) Prestar servicios profesionales privados en materias en las que no ha 
intervenido en los dos últimos años y que no intervendrá por razón de su 
cargo.
d) Participar con más del 10 % en el capital de una empresa 
concesionaria o contratista de obras, servicios o suministros con 
participación pública.

24.- Son funcionarios interinos los que son nombrados como tales para el
desempeño de funciones propias de funcionarias/os de carrera, según el 
artículo 10 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:

a) Por razones de acumulación de tareas.
b) Por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.
c) Por razones expresamente justificadas de cambio en la organización 
del trabajo.
d) Para realizar funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial.

25.- El Presupuesto Local se encuentra definido en el art 162 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
ley Reguladora de Haciendas Locales como: 
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a) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, 
como mínimo, pueden reconocer la entidad, y sus organismos 
autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca 
íntegramente a la entidad local correspondiente.

b) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, 
como máximo, pueden reconocer la entidad, y sus organismos 
autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca 
íntegramente a la entidad local correspondiente.

c) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, 
como máximo, pueden reconocer la entidad, y sus organismos 
autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca en 
al menos un 51% a la entidad local correspondiente.

d) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, 
como máximo, puede reconocer la entidad, sin incluir la de sus 
organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante 
el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca 
íntegramente a la entidad local correspondiente.

26.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones sobre el Presupuesto 
Local es falsa:

a) El presupuesto general contendrá para cada uno de los presupuestos 
que en él se integren los estados de gastos y los estados de ingresos.

b) En el presupuesto general de las entidades locales se integrarán: el 
presupuesto de la propia entidad, los presupuestos de los organismos 
autónomos dependientes de la entidad local, y los estados de previsión 
de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social 
pertenezcan íntegramente a la entidad local.

c) El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural

d) Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, 
previo anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la 
comunidad autónoma uniprovincial, por 20 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el 
Pleno.

27.- Las fases de la gestión del gasto son las siguientes:
a) Autorización del gasto, compromiso del gasto, reconocimiento de la 

obligación y ordenación de pago.

b) Autorización del gasto, reconocimiento de la obligación y ordenación de 
pago.
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c) Autorización del gasto, disposición del gasto, y reconocimiento de la 
obligación.

d) Compromiso del gasto, disposición del gasto, reconocimiento de la 
obligación, y ordenación de pago.

28.- Conforme a lo previsto en el art. 56 del Real Decreto 500/1999, de 20 
de abril, en relación a la fase de disposición del gasto: 

a) La disposición es un acto con relevancia jurídica para con terceros, 
vinculando a la Entidad Local a la realización de un gasto concreto y 
determinado tanto en su cuantía como en las condiciones de ejecución. 

b) La disposición no es un acto con relevancia jurídica para con terceros

c) La disposición sólo implica la autorización de un gasto por un importe 
concreto sin determinar el tercero al que se pagará

d) La disposición del gasto implica la autorización de un gasto quedando 
pendiente que se concrete el importe y el tercero al que debe efectuarse
el pago.

29.- El reconocimiento de la obligación:

a) Es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito 
exigible contra la Entidad, derivado de un gasto autorizado y 
comprometido. 

b) Es el acto mediante el cual se declara la inexistencia de un crédito 
exigible contra la Entidad, derivado de un gasto autorizado y 
comprometido. 

c) Es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito 
exigible contra la Entidad, derivado de un gasto autorizado y aún no 
comprometido. 

d) Es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito 
exigible contra la Entidad, derivado de un gasto no autorizado ni 
comprometido.

30.- La ordenación del pago es el acto mediante el cual:

a) el ordenador de pagos, a continuación de la fase de disposición del 
gasto, expide la correspondiente orden de pago contra la Tesorería de la
Entidad Local.

b) el ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida y liquidada,
expide la correspondiente orden de pago contra la Tesorería de la 
Entidad Local.

c) el ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida y liquidada,
expide el documento contable de disposición del gasto.
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d) el Pleno de la Entidad Local, en base a una obligación reconocida y 
liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la Tesorería 
de la Entidad Local.

PREGUNTAS DE RESERVA: 

1.- ¿Cuándo debe convocarse al congreso electo tras unas elecciones 
generales, según el sexto apartado del artículo 68 de la Constitución 
Española?

a) Dentro de los 15 días siguientes a la celebración de las elecciones.
b) Dentro de los 20 días siguientes a la celebración de las elecciones.
c) Dentro de los 25 días siguientes a la celebración de las elecciones.
d) Dentro de los 30 días siguientes a la celebración de las elecciones.

2.- Si el Congreso de los Diputados aprueba una ley y el Senado la veta, 
¿qué mayoría necesita el Congreso para levantar el veto y aprobarla 
definitivamente, según el artículo 90.2 de la Constitución Española?

a) Mayoría absoluta para ratificar el texto inicial o mayoría simple una 
vez transcurridos dos meses.
b) Mayoría de tres quintos para ratificar el texto inicial o mayoría simple 
una vez transcurrido un mes
c) Mayoría absoluta que ratifique el texto inicial o simple una vez 
transcurridos veinte días desde su interposición
d) Mayoría absoluta mediante mensaje motivado

3.- ¿Cuál de los siguientes es un principio general de la organización 
territorial del Estado español?

a) Jerarquía de las Comunidades Autónomas sobre el Estado.
b) Solidaridad entre las distintas nacionalidades y regiones.
c) Independencia política de los entes locales.
d) Supremacía de los Estatutos de Autonomía sobre la Constitución.

Contra los actos de trámite de los Órganos de Selección, las/os aspirantes
podrán presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que deseen ante
dicho Órgano de Selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse
en  cuenta  por  el  órgano  que  adopte  las  decisiones  que  pongan  fin  a  los
respectivos procedimientos. 

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal.
M.ª Adela Cantero López
Firmado electrónicamente.


